
 

 

3 de Septiembre de 2023 

 

Buenos días familias, 

 

Desde SON NUESTROS HIJOS, llevamos ya muchos meses recibiendo consultas sobre 

procesos ya iniciados o aún por iniciar, en México. Nuestra contestación ha sido siempre la misma: 

 

México es un país que actualmente se mantiene como opción para realizar procesos de gestación 

por sustitución. No creemos que a corto-medio plazo se cierre la posibilidad de que los extranjeros 

puedan seguir realizándolos en él. Pero es muy importante estar muy bien asesorado y tener 

buenas referencias, para evitar malas praxis, falta de garantías, casos de extorsión etc. Igualmente, 

es muy importante estar bien informado y ser consciente de que una vez nacido el menor, el tiempo 

de permanencia actualmente en el país está abarcando desde los 4 meses pudiendo llegar hasta los 

8-12 meses, según los casos que estamos conociendo. Los procesos son definidos en base a 

antecedentes, y las autoridades mexicanas son soberanas en cuanto a la aplicación de sus propias 

normas.  

 

Los procesos que se realizan cumpliendo la más estricta legalidad conviven con otros procesos que 

bien intentan acortar los tiempos de burocracia, bien son de naturaleza dudosa, (no son gestación 

subrogada) lo cual complica la actuación de las autoridades mexicanas para que procedan de una 

manera u otra, de ahí que la burocracia una vez nacido el menor, se esté dilatando tantísimo en el 

tiempo.  

 

Muchas veces, se nos pregunta por la famosa instrucción del 2010 del DGRN, y por los motivos de 
que no sea aplicada en México. Debemos recordaros que ésta tiene carácter orientativo e 
interpretativo, no imperativo, por lo que se deja al criterio de quien aplique su contenido, la 
manera de hacerlo, no resultando en cualquier caso de su contenido, la obligación de inscribir para 
los encargados de los registros civiles (el/la Cónsul en este caso).  

Una vez contextualizada la situación, simplemente queremos trasladaros, el comunicado que ha 

emitido el Consulado General de España en Ciudad de México el pasado viernes 1 de 

Septiembre, y que os adjuntamos.  

 

Desde SON NUESTROS HIJOS hemos abierto vías de comunicación con nuestro cuerpo diplomático 

para llegar a las autoridades mexicanas e intentar que la situación de demora pueda mejorar, y las 

consecuencias personales que está suponiendo a las familias, reducidas. 

Con esto, y especialmente para las familias con procesos iniciados o esperando poder volver a 
España, queremos trasmitiros que, como en situaciones anteriores, estamos haciendo todo lo que 
está en nuestra mano para ayudar y mejorar la situación. 
  

Atentamente 

 

 

La Junta Directiva de SNH. 




